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ISLA BAJA

200 vecinos de  
Los Silos muestran su 
oposición al convenio 
de los vertidos
La plataforma exige la creación inmediata de dos 
depuradoras naturales en Garachico y Los Silos

Unas 200 personas, según infor-
mó la Policía Local de Los Silos, se 
concentraron ayer por la tarde en 
la plaza de La Luz para mostrar su 
ruidoso rechazo al convenio fir-
mado por el Ayuntamiento silen-
se con el Cabildo de Tenerife y el 
Consistorio de Garachico para la 
puesta en marcha del sistema co-
marcal de saneamiento de aguas 
residuales que evite los vertidos al 
mar. La Plataforma Los Silos-Isla 
Baja, que lidera en la comarca la 
apuesta por la depuración natural 
y la oposición al trasvase de las 
aguas negras desde Garachico 
hasta el emisario de la costa silen-
se, convocó esta cacerolada para 
exigir al grupo de gobierno (CC-
PP) que renuncie al acuerdo al-
canzado en diciembre y apueste 
por la construcción inmediata de 
dos depuradoras extensivas o na-
turales en Los Silos y Garachico. 

El Gobierno local (CC-PP), el Ca-
bildo de Tenerife y el Consejo In-
sular de Aguas de Tenerife defien-
den este convenio como la única 
solución a corto plazo para acabar 

con los vertidos ilegales de aguas 
residuales al mar, que se produ-
cen cada día desde octubre de 
2017. Según han explicado, este 
acuerdo servirá para recibir casi 
700.000 euros para reparar la Es-
tación de Tratamiento de Aguas 
Residuales de Los Silos y el emisa-
rio submarino comarcal; garanti-
zar que las aguas residuales de la 
parte silense de La Caleta de Inte-
rián sean correctamente tratadas 
en la estación de Garachico, para 
ser evacuadas posteriormente por 
el emisario; obtener la autoriza-
ción administrativa para verter al 
mar de manera legal; evitar san-
ciones y la comisión de un delito 
medioambiental, y conseguir que 
las aguas de Los Silos y de Gara-
chico se viertan al mar «correcta-
mente tratadas, según las directi-
vas de la Unión Europea».  

El presidente y portavoz de la 
Plataforma Los Silos-Isla Baja, Ro-
berto Hernández, negó ayer que 
este movimiento vecinal apueste 
por la continuidad de los vertidos 
al mar: «Nosotros estamos en con-
tra de todos los vertidos porque el 
mar no tiene fronteras, lo que ocu-
rre es que nosotros decimos que 

LOS SILOS
Raúl Sánchez

ese dinero que se va a invertir en 
reparar el emisario y las estacio-
nes de tratamiento de aguas resi-
duales de Garachico y de Los Silos 
podría utilizarse para construir, en 
el mismo plazo de tiempo, dos de-
puradoras extensivas o naturales 
en la costa de ambos municipios». 

El Gobierno silense rechaza es-
ta propuesta con los argumentos 
de que «actualmente no existen 
estudios de viabilidad, ni proyec-
tos técnicos concretos que per-
mitan conocer aspectos como la 
superficie que ocuparía esa de-
puración natural, el costo de im-
plantación y mantenimiento o la 
calidad del agua regenerada allí. 
Lo único que existe es un profun-
do debate técnico». Subrayan 
que este convenio «no es incom-
patible con implantar en el futu-
ro una depuración natural, pero 
permite ganar tiempo para avan-
zar en estos estudios sin conti-
nuar con el vertido ilegal al mar 
de aguas residuales sin tratar». 

Mientras se desarrollaba un ple-
no ordinario en el Consistorio, los 
concentrados utilizaron cacha-
rros, tapas, sartenes, bocinas, pan-
deretas y pitos para mostrar su 
oposición al sistema comarcal de 
saneamiento, que quedó claro con 
lazos negros y pancartas con fra-
ses como «Es hora de despertar, 
nos jugamos el futuro de nuestra 
costa»; «¡Vendieron al pueblo!»; 
«¿Depuración natural, ya!», o «No 
más vertidos al mar». Roberto 
Hernández anunció que ya prepa-
ran una  manifestación mayor pa-
ra «febrero o marzo», entre el 
Ayuntamiento silense y la costa, y 
que trabajan para recurrir el con-
venio «ante los tribunales y tam-
bién  ante la Unión Europea».

Norte

La plaza de La Luz, junto al Ayuntamiento silense, 
acogió este jueves la cacerolada de protesta contra el convenio 
de vertidos, que reunió a unas 200 personas. | CARSTEN W. LAURITSEN 

Cacerolada.

«La única solución a corto plazo»
El Gobierno silense (CC-PP) ha defendido el polémico convenio 
con el Cabildo y Garachico por tratarse, a su juicio, de la única so-
lución a corto plazo para acabar con los vertidos ilegales de 
aguas residuales al mar, que se mantienen desde octubre de 
2017. Mientras sus opositores ponen el acento en que las aguas 
residuales de Garachico se canalizarán hacia el emisario subma-
rino de la costa de Los Silos, CC y PP responden que esta firma 
permitirá recibir una inversión de unos 696.000 euros para re-
parar la Estación de Tratamiento de Aguas Residuales de Los Si-
los y el emisario y poner fin a los vertidos ilegales. | R.S.

Los concentrados 
reclamaron la 
renuncia al convenio 
aprobado el pasado 
mes de diciembre 

>

Órgano Gestor: Concejalía Delegada de Ordenación y Planificación del Territorio, Medio Ambiente y Cambio Climático, Infraestructuras en General, Transporte Público y Seguridad 
Unidad Administrativa: Área de Ordenación del Territorio y Seguridad. 
Expediente núm. : 1294/2020. Ref.rhp 
Anuncio. 
Procedimiento: Aprobación Inicial de la Ordenanza “Auditorio Teobaldo Power”. 

A N U N C I O 
El Pleno de este Excmo. Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de junio de 2020, adoptó, entre otros, aprobar inicialmente el expediente relativo a la ordenan-
za provisional municipal para la reordenación urbanística de la parcela que alberga al “Auditorio Teobaldo Power”, disponiendo de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, someter a información pública el expediente por plazo de TREIN-
TA (30) DÍAS, contados a partir desde la última inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de La Provincia y periódico de circulación provincial, quedando el expediente a dispo-
sición de cualquier persona física o jurídica que quiera examinar el procedimiento en la página web del Ayuntamiento [www.villadelaorotava.org] pudiéndose presentar las ale-
gaciones y documentos que se estimen oportunos. 
Asimismo, se hace constar que si los treinta días coinciden con el mes de agosto no se entenderán cómo hábiles, según establece el Art. 6 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo 
y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, en su apartado 1.a) que señala que <<1. La ciudadanía tiene el derecho a participar, tanto de forma individual como a través de 
las entidades constituidas para la defensa de sus intereses y valores, en la ordenación, ejecución y protección de la legalidad urbanística y, en particular: 
a) En los procedimientos de aprobación de los instrumentos de ordenación territorial, urbanística y de los recursos naturales, en la forma que se habilite al efecto y, en todo caso, 
mediante la formulación de alegaciones, observaciones y propuestas durante los periodos preceptivos de información pública, sin que puedan computarse como hábiles los días 
del mes de agosto, salvo en supuestos extraordinarios de urgencia apreciados por el órgano competente para la aprobación definitiva del instrumento en acuerdo motivado.>> 
ORDENANZA PROVISIONAL MUNICIPAL PARA LA REORDENACIÓN URBANÍSTICA DE LA PARCELA QUE ALBERGA AL AUDITORIO TEOBLADO POWER 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
1.-  El Auditorio Teobaldo Power se encuentra parcialmente incluido dentro del perímetro de protección que delimita el Bien de Interés Cultural, bajo la categoría de Conjunto Histó-

rico en favor de la Villa de La Orotava (R. D. 3.302/1976 10 de diciembre), en virtud del Decreto 22/2005, de 22 de febrero del Gobierno de Canarias. El artículo 30 de la Ley 
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias, establece que la ordenación y gestión del área afectada por la declaración de Conjunto Histórico se dispondrá me-
diante la formulación de un Plan Especial de Protección. 

En cumplimiento de del citado precepto legal, el Ayuntamiento de la Villa de La Orotava formuló el Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de La Orotava (en 
adelante PEPCH), aprobado definitivamente en sesión plenaria celebrada el 30 de noviembre de 2009, y cuya normativa fue publicada en el BoletÍn Oficial de la Pro-
vincia nš 7, en su edición del 12 de enero de 2010. Su entrada en vigor se produjo el 29 de enero de 2010. 

Con arreglo a las determinaciones del PEPCH, la edificación se encuentra incluida en el Catálogo Arquitectónico del citado documento con el grado de protección Integral, 
segÚn consta en la Ficha Identificativa 10141 – 07. De conformidad con lo establecido en la citada Ficha, los tipos de intervención permitidos en el inmueble son los de-
nominados Conservación y Restauración.  

La totalidad de la edificación existente sobre la parcela catastral 1014107CS5411S ha sido catalogada con grado de protección integral y destinada en la documentación 
planimétrica del PEPCH a uso dotacional. Este hecho genera las siguientes contradicciones: 

 
-Parte de la citada parcela catastral (patio y escalera situados en el borde Este de la misma) pertenece en realidad a la parcela catastral colindante (1014106CS5411S) so-

bre la que fue construido en el año 1962 un edificio de uso residencial. 
 
-Parte de la edificación catalogada (el módulo situado en el borde Oeste de la parcela) fue destinado desde su construcción (año 1950) a uso residencial (vivienda colec-

tiva) y constituye desde entonces una multipropiedad. El art. 148 de la Normativa del PEPCH determina que en parcelas o edificaciones destinadas a dotaciones el uso 
residencial solamente podrá disponerse como vivienda unifamiliar de quien custodie o mantenga el equipamiento. Por tanto, atendiendo a lo señalado por el art. 156 
de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del suelo y de los espacios naturales protegidos de Canarias (en adelante Ley 4/2017), la entrada en vigor del PEPCH produjo la declara-
ción de afectación por actuación pÚblica de esta parte de la edificación destinada a uso residencial.  

 
La ordenación urbanÍstica establecida por el PEPCH sobre la parcela catastral 1014107CS5411S no ha supuesto ningÚn obstáculo para el desarrollo de actividad residen-

cial en las citadas partes de la misma (no compatible con la actividad dotacional ordenada por el PEPCH), por lo que no ha sido necesario tramitar hasta la fecha modi-
ficación alguna de dicho Plan Especial por este motivo. 

2.-  El Plan de Infraestructuras Culturales 2016-2021 del Cabildo Insular de Tenerife, aprobado por acuerdo plenario de fecha 28 de octubre de 2016, incluyó la Rehabilta-
ción del Auditorio Teobaldo Power dentro del listado de actuaciones insulares previstas en dicho periodo. 

Durante el proceso de redacción del pliego de condiciones técnicas para la contratación del Plan Director de Restauración del referido inmueble pudieron comprobarse 
los siguientes hechos: 

 
-El proyecto original del edificio resultó descontextualizado como consecuencia de las variaciones efectuadas durante la ejecución de las obras de edificación del mismo. 
 
-Las intervenciones ejecutadas en el edificio para adaptarlo al uso actual, efectuadas en cualquier caso con anterioridad a que el inmueble estuviera sujeto a cualquier ti-

po de protección, han venido a acentuar aÚn mas dicha descontextualización del proyecto original. 
 
-Consecuentemente, resultaba manifiesto el excesivo grado de protección otorgado al inmueble por el planeamiento vigente. 
 
-El grado de protección integral impedÍa las siguientes actuaciones que resultaban imprescindibles para la rehabilitación del inmueble: 

●Sustitución de la cubierta de amianto-cemento por otro material más ligero.  
●Reparación de la estructura metálica que soporta la cubierta. 
●Sectorización del edificio para facilitar su evacuación en caso de incendio. 
●Introducción de infraestructura escénica 
●Ampliación del módulo Este para el desarrollo de actividades culturales complementarias e implantación de instalaciones generales 

Atendiendo a estos hechos, el Ayuntamiento de la Villa de La Orotava solicitó a la Comisión Insular de Patrimonio Histórico del Cabildo Insular de Tenerife dictamen rela-
tivo a la viabilidad de Modificación de la Ficha del Catálogo 10141-07. Dicha Comisión, en sesión celebrada el día 1 de marzo de 2019, dictaminó lo siguiente respecto a la 
modificación propuesta: “…se considera viable, a la vista de la transformación que ha sufrido el inmueble con el cambio de uso de cine a auditorio desde el trazado del 
proyecto original, debiendo tramitarse dicha Modificación a través del procedimiento de aplicación que corresponda.” 

3.-  Para dar respuesta a la necesidad de modificación de la ordenación urbanística de esta parcela, el Ayuntamiento de La Orotava cuenta con dos posibles soluciones: 
●La aprobación de una Modificación Menor del PEPCH, de acuerdo con lo señalado por el art. 164 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los espacios 

Naturales Protegidos de Canarias (en adelante Ley 4/2017). 
●La aprobación de una Ordenanza Provisional Municipal, de acuerdo con lo señalado en el art. 154 de la Ley 4/2017. 

La Modificación Menor del PEPCH, conllevaría un dilatado procedimiento de aprobación, que impediría la aprobación a corto plazo del Proyecto de Rehabilitación del in-
mueble. 

Por el contrario, el Pleno Municipal puede aprobar la Ordenanza Provisional Municipal que reordene esta parcela, por el procedimiento de aprobación de estas normas 
reglamentarias, de acuerdo con la legislación de régimen local, debido a que concurren en esta actuación las siguientes circunstancias exigidas legalmente: 

-Extraordinaria y urgente necesidad pública o de interés social: La inclusión de la actuación denominada “Rehabilitación del Auditorio Teobaldo Power” en el Plan de In-
fraestructuras Culturales 2016-2021 del Cabildo Insular de Tenerife exige la urgente adaptación de la ordenación urbanística de la parcela. 

-Carácter sobrevenido: La entrada en vigor del PEPCH (que otorga protección integral y uso dotacional a la totalidad de la edificación erigida sobre la parcela catastral 
1014107CS5411S) y de la Ley 4/2017 (que impide, a tenor de lo señalado en su art. 160.2.a), la ejecución de obras de remodelación en edificios en situación legal de afec-

Excmo. Ayuntamiento de la  
Villa de La Orotava

   Módulo Uso Tipo de Intervención Acceso Propietario   
   Oeste Libre Rehabilitación C/. CALVARIO Comunidad de Propietarios Calle Calvario, 4   
   Central Dotación Cultural (Auditorio) Rehabilitación C/. Calvario    
   C/. Cantos Canarios 
   Este Dotación Cultural (Auditorio) Remonta- Ampliación C/. Cantos Canarios    

Ayuntamiento de la Villa de La Orotava
Órgano Gestor: Concejalía Delegada de Ordenación y Planificación del Territorio, Medio Ambiente 
y Cambio Climático, Infraestructuras en General, Transporte Público y Seguridad. 
Unidad Administrativa: Área de Ordenación del Territorio y Seguridad. 
GESTIONA: 11198/2020. 
REFERENCIA: Publicación anuncio aprobación inicial de la Expropiación de Bienes y Derechos, si-
tos en la Dehesa Alta 

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2021, acordó 
aprobar inicialmente el expediente perteneciente a la <<EXPROPIACIÓN DE LOS BIENES Y 
DERECHOS SITOS EN LA DEHESA ALTA>> en este término municipal y promovido por don 
Eugenio Escobar González, entre otros: 
“…17.- EXPEDIENTE DE APROBACIÓN INICIAL DE LA EXPROPIACIÓN DE LOS BIENES Y DE-
RECHOS SITOS EN LA DEHESA ALTA, EN ESTE TÉRMINO MUNICIPAL, A INSTANCIA DE 
DON EUGENIO ESCOBAR GONZÁLEZ (EXPTE. 11198/2020).  
Previa declaración de urgencia por carecer el presente punto del orden del día del preceptivo 
dictamen de comisión informativa conforme preceptúa el artículo 126 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (R.O.F.), por unanimidad de los asis-
tentes, se pasa a su deliberación y votación. 
Visto el expediente instruido para la aprobación inicial de la expropiación de los bienes y dere-
chos sitos en la Dehesa Alta, en este término municipal, calificados por el Plan General vigente 
como Sistema General Dotacional, y promovido por Don Eugenio Escobar Pérez.  
Visto el informe jurídico emitido por la Jefa de Servicios de Ordenación del Territorio y Seguri-
dad con fecha 15 de septiembre de 2021, de carácter favorable. 
Vista la propuesta de acuerdo elevada por la Junta de Portavoces en sesión celebrada el día 27 
de septiembre de 2021.   
El Pleno, por unanimidad de los miembros presentes y, por tanto, con el quórum que represen-
ta la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, adoptó el siguiente   

 A C U E R D O:  
PRIMERO.- Iniciar la expropiación de los bienes y derechos, sitos en la Dehesa Alta, en este tér-
mino municipal, calificados por el Plan General vigente como Sistema General Dotacional, y 
promovido por Don Eugenio Escobar Pérez (NIF: 43359504L).  
SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la relación de bienes y derechos afectados con el Plan Gene-
ral de Ordenación de La Orotava, que se relaciona a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
TERCERO.- El Ayuntamiento Pleno deberá pronunciarse respecto a que el pago de la totalidad 
del justiprecio se realice en un máximo de cuatro anualidades.   
CUARTO.- Someter a información pública la mencionada relación conforme establece la legis-
lación expropiatoria, por plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la última de 
las publicaciones, al objeto de que cualquier interesado pueda formular alegaciones sobre la 
procedencia de la ocupación o disposición de los bienes y su estado material o legal, debiendo 
notificar individualmente a cuantas personas aparezcan como interesados.  
QUINTO.- Que se entiendan con el Ministerio Fiscal, conforme el artículo 5 de la L.E.F. las dili-
gencias que afecten a los propietarios o titulares no comparecientes en el expediente, una vez 
efectuada la publicación de la relación de bienes y derechos afectados.   
Concluidos los trámites anteriores, se adoptará la correspondiente resolución del órgano com-
petente en los términos señalados asimismo, en el informe emitido con fecha 15 de septiembre 
de 2021 por la Jefa de Servicios de Ordenación del Territorio y Seguridad.  
SEXTO.- Dar cuenta del presente pronunciamiento a la comisión informativa en la primera se-
sión que se celebre…”  
De conformidad con lo establecido el artículo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa y concor-
dantes de su Reglamento, se somete a información pública por plazo de VEINTE DÍAS, conta-
dos a partir desde la última inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y pe-
riódico de circulación provincial. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Excmo. Ayuntamiento de la  
Villa de La Orotava

Órgano Gestor: Concejalía Delegada de Ordenación y Planificación del Territorio, Medio 
Ambiente y Cambio Climático, Infraestructuras en General, Transporte Público y Seguridad 
Unidad Administrativa: Área de Ordenación del Territorio y Seguridad. 
Expediente nº: G-1806/2020 
Anuncio 
Procedimiento: Información Pública “Modificación del Proyecto de Urbanización del Plan 
Parcial Lercaro”. 

ANUNCIO 

 Mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 19 de enero de 2022, 
acordó someter a información pública la <<MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE URBANI-
ZACIÓN DEL PLAN PARCIAL LERCARO>>, redactado por los arquitectos Doña Pilar Lorca 
López y Don Juan Rafael García Robayna, colegiados números 1957 y 1939 respectivamen-
te, en el Colegio Oficial de Arquitectos de Tenerife, estudio de arquitectura GARCÍA RO-
BAYNA y LORCA ARQUITECTOS S.C.P., promovido por la entidad Construcciones Alta S.L., 
(CIF: **8063***). 

 Lo aprobado, se publica en el Boletín Oficial de la Provincia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, por pla-
zo de veinte días, contados a partir desde la última inserción de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de La Provincia, periódico de circulación provincial y web municipal, quedando 
el expediente a disposición de cualquier persona física o jurídica que quiera examinar el 
procedimiento en este Excmo. Ayuntamiento, Área de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, sita en Plaza del Ayuntamiento s/n y en horas de atención al público de lunes a 
viernes de 8 h. a 10,30 h. y de 11 h. a 13,30 h., así como en la página web del Ayuntamien-
to (www.villadelaorotava.org) pudiéndose presentar las alegaciones y documentos que 
se estimen oportunos, desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

Excmo. Ayuntamiento 
 de la Villa de 
 La Orotava

Órgano Gestor: Concejalía Delegada de Economía y Hacienda, Patrimonio, 
Recursos Humanos, Administración Electrónica, Comercio y Control de las 
empresas concesionarias. 
Unidad Administrativa: Área de Administración Tributaria y Rentas. 
Asunto: Modificación de Ordenanzas Fiscales 
En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 17 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo, y en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, se hace público que el Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26 de octubre de 2021, acordó apro-
bar provisionalmente la modificación de las siguientes Ordenanzas Fiscales: 
 
·  Modificación de la Ordenanza Fiscal Número 1.1, reguladora del Impuesto so-
bre Bienes Inmuebles (Exp. 19760/2021) 

·  Modificación de la Ordenanza Fiscal Número 1.3, reguladora del Impuesto 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica (Exp. 18625/2021) 

·  Modificación de la Ordenanza Fiscal Número 2.5, reguladora de la Tasa de 
Cementerio Municipal (Exp. 16350/2021) 

·  Modificación de la Ordenanza Fiscal Número 2.6, reguladora de la Tasa por 
Recogida de Basuras (Exp. 16349/2021) 

·  Modificación de la Ordenanza Fiscal Número 3.4, reguladora de la Tasa por 
Instalación de Puestos, Barracas, Casetas de Venta, Espectáculos o Atrac-
ciones en Terrenos de Uso Público, así como Industrias Callejeras y Ambu-
lantes (Exp. 19168/2021) 

Dichos acuerdos provisionales adoptados por el Pleno se expondrán al públi-
co y los expedientes podrán ser consultados en el Área de Administración Tri-
butaria y Rentas de este Excmo. Ayuntamiento durante el plazo de TREINTA 
(30) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo cualquier interesado formular las 
reclamaciones que estime procedentes dentro de dicho plazo. 
La modificación de las citadas Ordenanzas Fiscales se considerará definitiva-
mente aprobada si durante el plazo de exposición pública no son objeto de re-
clamación; en caso contrario el Pleno de esta Corporación adoptará los acuer-
dos definitivos que procedan, resolviendo las reclamaciones que se hubieran 
presentado y aprobando la redacción definitiva de la modificación a que se re-
fiera el acuerdo provisional. 

El Concejal-Delegado de Economía y Hacienda, Patrimonio,  
Recursos Humanos, Administración Electrónica, Comercio 

 y Control de las Empresas Concesionarias  
Felipe David Benítez Pérez.

Excmo. Ayuntamiento 
 de la Villa de 
 La Orotava

PROPIETARIOS CLASIFICACIÓN REFRENCIA UBICACIÓN SUPERFICIE     VALOR (EUROS) 
  CATASTRAL  
D. EUGENIO SISTEMA 1617041CS DEHESA       396,94m2 105.201,87€ 
ESCOBAR GENERAL 5411S0001ZM ALTA 
PÉREZ DOTACIONAL   
(NIF 43.359.504L)


